
 

 

CUARTA SECCIÓN 
10 de Junio de 2020 

42 

1 

N°: 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 081/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 015/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
la Cuenta Presupuestaria con afectación específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al  06/05/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente,  sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

financieros y asignación presupuestaria asignados mediante 
Resolución Nº 015/C/2020 al 06/05/2020, en la Cuenta 
Presupuestaria con afectación específica “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano” 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 082/2020 

 
VISTO: La Resolución Nº 017/C/2020 girada a este Tribunal, 

por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
la Cuenta Presupuestaria con afectación específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al  13/05/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

financieros y asignación presupuestaria asignados mediante 
Resolución Nº 017/C/2020 al 13/05/2020, en la Cuenta 
Presupuestaria con afectación específica “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano” 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 083/2020 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las 

autoridades de la institución de esta ciudad denominada 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.591 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes 
de Febrero de 2020 el monto a otorgar a dicha Institución en 
carácter de subsidio mensual será de $ 9.557. 

            
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto este Tribunal dio tratamiento 

a la rendición de cuentas presentada por las autoridades de la 
institución “Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” 
correspondiente al subsidio otorgado para el mes de MARZO 
2020  la que cumplimenta, a criterio de este Cuerpo, con los 
requisitos formales exigibles. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto 
de $ 9.557 correspondiente al mes de Marzo de 2020, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
020/2020. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 084/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 
pago 120/2020 contenida en el Expte. 183803, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles 
y edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de las partidas 
especificas, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción 
y posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  
presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la 

rendición de cuentas presentada sobre la orden de pago citada 
en Visto, se determinó que la misma reúne los requisitos formales 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello; 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. De Córdoba – Departamental Punilla” por un monto de 
$ 10.350,  teniendo por cancelada en forma total la orden de pago 
directa 120/2020. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de Mayo de 2020 
RESOLUCION  Nº 085/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 1510/2019 y las 

actuaciones contenidas en el Expte. 165035, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para ampliar 

la atención del pago del servicio de “Ambulancias para la 
atención primaria en la vía pública y atenciones domiciliarias”  
para los meses de Noviembre y Diciembre de 2019 por un monto 
$ 589.643,64  a la empresa A.M.I SRL, en el marco de lo 
dispuesto por el Decreto 442/A/2018 y Contrato de Locación 
786/2018.  

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación  

obrante en dicho Expte. se ha verificado que  las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo así como la 
facturación presentada por los titulares de la empresa reflejando 
dichos pagos, cumplimenta a criterio de este Tribunal con los 
aspectos formales y legales establecidos por  la normativa legal 
vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 1510/2019 emitida a nombre 
de la empresa A.M.I SRL., cancelando en su totalidad la misma 
en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 

Concejo de Representantes,  publíquese, dése al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de Mayo de 2020 
RESOLUCION  Nº 086/2020 
 

VISTO: La Orden de pago anticipada 295/2019 y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 172535, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender 

el pago del alquiler del inmueble utilizado para  “Depósito de 
vehículos removidos de la v   ía pública, etc.”,  por  el  periodo  
comprendido entre Febrero a  Diciembre de 2019 a  PINTOS 
OSCAR ERIQUE, en el marco de lo dispuesto por Ordenanza 
6220 y Convenio 137/2017. 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación  

obrante en dicho Expte. se ha verificado que  las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo así como la 
facturación presentada por los titulares de la empresa reflejando 
dichos pagos, cumplimenta a criterio de este Tribunal con los 
aspectos formales y legales establecidos por  la normativa legal 
vigente. 
 

Por Ello: 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 295/2019 emitida a nombre 
de PINTOS OSCAR ENRIQUE, cancelando en su totalidad la 
misma en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Concejo 

de Representantes, publíquese, dése al registro del Tribunal y 
archívese. 

 
Villa Carlos Paz,  21 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 087/2020 

VISTO: La Resolución Nº 018/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan al  30/04/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 30/04/2020 en las Cuentas de Afectación 
Específica especificados en la Resolución Nº 018/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 088/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo de la presente, y; 

 
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º 
Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  
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A N E X O 
 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
1929/19 

 
175739 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
410/DE/2019) 

 
P/CLUB BOLIVAR  

 
100.000 

 
100.000 

 
2570/19 

 
175515 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
580/DE/2019) 

 
P/CLUB DE PESCA  

 
250.000 

 
250.000 + 

 
111/20 

 
183671 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

 
P/ESCUELA CARLOS 
N.PAZ 

 
283.500 

 
283.500 

 
5001/19 

 
180981 

SUBS. GRALES 
(DTO. 
1075/DE/19) 

P/DEPORTISTA 
DURANGO MARCELO 

 
15.000 

 
15.000 

 
356/20 

 
185495 

 
RIVERO GERMAN 

REPAR ELASTICOS 
FLOTAS 
JZU772 Y JZU774 

 
25.700 

 
25.700 

 
316/20 

 
184760 

 
RIVERO GERMAN 

REPARACION 
SIST.ELECTRI 
CO CAMION AC092JW 

 
20.000 

 
20.000 

 
355/20 

 
185496 

 
RIVERO GERMAN 

REPAR.MANGA PALA 
CHEN 
GONG BYC16 

 
23.000 

 
23.000 

 
317/20 

 
184618 

 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

REPAR.MOTOR 
CAMION 
DOX459 

 
329.000 

 
329.000 

 
291/20 

 
184681 

 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PROM.FISTA 
NACIONAL 
DEL SOL SAN JUAN 
26/2 

 
12.000 

 
5.045 

964/19 
262/20 

 
176949 

BBVA 
CONSOLIDAR  
SEGUROS S.A 

POLIZA P/PERSONAL 
AREA SALUD A 5/20 

2.516,20 
14.418,10 

2.516,20 
14.418,10 

 
  AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

033/20 184681 291/20 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

6.955 - 

     

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

  
Villa Carlos Paz, 28 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 089/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 0019/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias Especiales que allí se detallan al  
30/04/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.  

  
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 30/04/2020 en las Cuentas Especiales 
especificadas en la Resolución Nº 019/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Mayo de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 090/2020 
 

VISTO: La Ordenanza 6591  mediante la cual se  dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos nueve mil 

quinientos cincuenta y siete  ($ 9.557) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2020. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 032/DE/2020 el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución por el 
periodo de  Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos percibidos. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Marzo de 2020 por 
un total de $ 9.557 la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Marzo de 2020, cancelando 
en forma parcial la Orden de Pago anticipada 016/2020. 

   
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 


